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'WfeV' í  Minlsterla de Hacienda: '
iSeales órdenes conce^fíendo exmcién áél 

impmesio qm grava los hkms de las per- 
sonm jurídicas d famr del Hospital de 
la Santísima Trinidad^ de Salamanca^ 
Hospital Torihio Burén, de Castelló de 
Ampurias ((Jerona); Hscueias de Onfa- 
m da (Santander), ¿ Escuelas de Bozas é 
Smedo, en la provincia de Santander.— 
Fdginas 105 d 107.
liiiaterid ie Ifistmeléa Pública j ScUis Irtcn

Beal orden disponiendo se publiquen ew 
u ts  periódico oficial tes escalafones ge
nerales áe ios funcionarios administra
tivos y empleados subalternos depekáien^ 
tes áe este Ministerio.—Pdgina 107,

Otra Ídem id. id, el crédito de 50,500 pese  ̂
tas consignado en el capih.^o 7P, articu
lo 5<® de la idtm id. id. j ;  v i satisfacer 
los huberes del personal ác% e îie de la Es 
cuela del Hogar y profesional de la mu^ 
Jer.—Pdgina 107.

Otra estableciendo en la Samúiaá de Cien
cias de la Universidad Granada los 
estudios correspondientes a la Licencia' 
tura en la Sección de Químicas.—Pági
na 108.

Otra disponiendo que él 20 dél actual se dé 
por terminado el pla^o para la admisión 
de adhesiones al Congreso interndciondt 
de educamónpopular que se ha de cele
brar en mia üorie del 22 al 27 de Mareo 
de 1913.—Página 108.

ilsílstepi® úe Femsíit®;
Eeal orden mignanáo la cantidad de dos 

millmes de pmetas pm a la ejecución áe 
los caminos vecinales que figuran en la 
relación que acompaña á la Real orden 
de 8 de Marzo de 1911 y para las subven
ciones que se concedan, con arreglo á la 
Ley vigente, para la consermción p re 
paración de caminos vecinales.—Pági
na 108.

E s t a d o ,— Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Aiawwcíowdo el faUecimien- 
to en el extranjero de lo$ súbditos espa
ñoles que se mmcionan.—Página 108.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.— 
Anunciando huUarse vacante la plaza 
de Médico forense de los üíuzgados de pri
mera instancia áe Almenáralejo y San 
Martin áe Valdeiglesias.—Página 109.

Marina.—Dípcccién General de Navega
ción y Pesca Marítima.—At?#se cí los na. 
vegantes.—Grupos 347,348 y 349,—Pdgi
na 109.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —Subsecretaría.— 
Disponiendo se publique en este periódico

oficial la relación de los aspirantes cs4 
miUdos á las oposiciones para proveer 
en turno Ubre las Cátedras de Lengua 
francesa d é l o s  InsMiitos de Teruel, Lé
rida y Cdruña^—Pdgina 110. _

Nombrando Mozos de la Bibhoí^ca Nacio^ 
nal á D. David Martin y López y D. üteir 
Palomino y Esteire.—Página 110.

Nombramiento del Tribunal para las opo
siciones á plazas de Oficiales de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de ArcM- 
verúSf Bibliotecarios y Arqueólogos f w 
lista de los aspirantes que dentro del pla
zo legal han presentado instancias soli
citando tomar parte en las referidas 
oposiciones.—Pdgina 110.

Dirección General de Primera enseñan^» 
Nombrando d Dj* Basilisa Hernando 
Ay lagas, Profesara numeraria áe la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Lérida.—Pá
gina 111.

A n e x o  i .°— O b s e r v a t o r io  Oe n t r a i. Mb ^
TEOROLÓGICO. — SUBASTAS. — ADMINIS
TRACIÓN P r o v in c ia l .—A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .

A n e x o  2 .°—E d ic t o s .— Cu a d r o s  b s t a d íb *
TICOS DE

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— jS ícalof^w  de Ioa 
funcionarios administrativos áepeníMsnr 
ies de este Ministerio.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  Su p r e m o , — Sa l a  
DE LO C o n t e n c io s o - A d m in is t r a t iv o . 
Pliego 6.

PARTE OFICIAL 

n iB S M c u  m  c o n o  o í  i k m

, S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 

, SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importanifce salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Ü IS T E R id  DI M ü i m

 ̂  J Ó R D E N E 8
R limo. Sr.s Pasado á informe del Coniie® 
io de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Oeferino Andrés, solici
tando para el Hospital de la Santísima 
Trinidad, de Salamanca, exención del 
impuesto que grava los bienes de las per-

son ??s jurídicas creado por la ley de 29 
de Diciembre de 1910, dicho Alto Cuerpo 
se ha servido emitirlo en los siguientes 
términos:

«Excmo, Sr.; De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de 
V, E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

»Qu0 D. Ceferino Andrés solicita, á 
nombre del Hospital de la Santísima Tri
nidad, de Salamanca, exención del im
puesto que grava los bienes da las perso
nas jurídicas:

»Qua con la instaBcia se acompañan 
certiñsación del nombramiento de Co
misario general á favor de D. Ceferino 
Andrés, copia de la Real orden del Minis- 
lerlo de la Gobernación fecha 14 de Agos
to de 1894, por la que se clasifica al Hos
pital como de beneficencia particular y 
de ios estatutos aprobados por la propia 
Real orden:

8 Que del eoalenido de la expr^saSa

Real resolución se desprende que el Hos
pital de la Santísima Trinidad constituye 
una Asociación benéfica de carácter par
ticular, dotada con bienes particufares y 
conferido su patronazgo al Prelado y  
Consejo de Salamanca y su ge bierno y 
administración á una Congregación de 
Diputados:

>Qae en la actualidad se sostiene con 
bienes de su libre disposición, sin que 
sea fácil especificar el origen de las dis
tintas rentas del establecimiento, siendo 
tan solo conocido el de los inmuebles ad
quiridos por legado de D. Juan Sahagúu 
dejado al Hospital en testamento otorga
do en 4 de Febrero de 1827:

»Que en el capítulo 8.® de los estatutos 
se dispone lo referente ft la admisión ds 
enfermos y á su asistencia, preaoribijéñ- 
dose en el artículo 25 que podrán ser ad
mitidos los enfermos de cualquier mal y 
procedencia, constando por declaración 
del Médico que tienen calentura, herida 
6 llaga, y en el 28 que el cuidado y asís-
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^ncia Ion mismos lo prestarán Her
manas ¿13 la Caridad, que residirán en el 
estableai'^Biento en al número y condi’» 
oionea que determina el Reglamentos 

»Qíi0  la Dirección General de lo Con
tencioso propone qno se declare la ©xen- 
<sién solicitada:

»Qn0  por E@al orden de 6 de Majo 
timo, dictada de acnerdo con lo in ío m a“ 
do por la Comisión permanente de esto 
Consai o, se acordó requerir al represan' 
taníe do ia Insíitudón pam que presen
tara ol Reglamento interior del Hospital, 
©1 onal, con faclis 22 de Junio, faé Eniáo 
a! expediente, resultando del mismo que, 
conforme á ñu artículo 1.®, el Hcepitai 
civii de la Santísima Trinidad admita 
para ñu enració’n á cuantos enfermos ó 
heridos lo sciicátea,'prestándole® aBisteii" 
<da gratuita;

^vistos los artículos 4.* ia le j  de 29 
de Diciembre de 1910 y 198 del Regla
mento de 20 do Abril de 191ií 

^Considerando que, con arreglo á ias 
disposiciones quo quedan citadas, están 
exceptuados dci pago del impuesto da 
0,25 por 100 que grava ios Manes de !a» 
personas jurídicas, ios establecimienloa 
de beneñcencia gratuita:

»Oonsiderando quo el Hospital civil de 
la Santísima Trinidad, de Salá^eianca, 
tiene esta carácter, según se comprueba 
m n  el artículo de su Reglamento ia- 
terior, j

^Considerando que se han cumplido en 
este expediente cuantos requisitos se exi
gen por las dlspoii^iones vigentas,

»Efite Consejo en pleno es de dictamen 
que procede conceder al Hospital de la 
iaistísima trin idad , de Salamanca, la 
exención que solicita.»

Y conformándose con el preinserto dic
tamen S. M. el R b t (q. D. g.), se ha ser
vido resolver como en el niismo se pro
pone.

Pe Rea! orden lo digo á V. L para 
su conocimionto j  efectos consiguientes. 
Píos guarda á Y.I. muchos años. Madrid, 
Í2 de Diciembre do 1912.

N. BBYERTBB. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse* 
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D, Buenaventura Prígola, so- 
licitándo para el Hospital Toribio Darán, 
dé Oaételló dó Ampurias (Gerona), exen- 
éíón dél impuesto croado por la Ley de 29 
de Dibiembre de 1910 sobre los bienes de 
íás pai^oñás juridicaB, dicho alto Cuerpo 
se ha sérvidb emitirlo en los siguientes 
términos:

^Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
T. E., se ha remitido á informe dé este 
Consejo en pleno, el expediente adjunto, 
del cuiilrosMta;

>Qm D. Buenaventura Frfgola y otr%os, 
en concepto de Fabronos representantes

del Hospital Toribio D i   ̂katalio * 
de AmpuriaB, cuya i  s lá h m  
acreditado, solieilaa par¿i oí migmo la | 
exención del impuesto creado sobre bie« |  
B.es de Ia.8 personas JurídioaB carácter 
pamianeiit®, y propio tiempo prat©^- | 
dan les sea devuelta la suma qmi por es© | 
eoEcepto S9 iisn visto obligados á ingre- | 
gar, según liquidación girada por la Oñ-  ̂
eina liquidadora de Gerona y eoaíra la | 
cual recurran auto Y. 1, |

»La documeataeiée aportada a! expo- |  
diente para oblensr la ©xesición que pre^ | 
tenden á favor doi Hospital ©s la exigida f 
por al artíoíilo 198 áel Reglamento, f  sa- i 
güa éllñ ©! ñu de la ín¿stitudon es bsnéñ* | 
co gratuito^ pues en el menoionadíí H<is- | 
pita!, oí fundador dotó con 500.000 | 
pojá0ta¿?, se ha do prestar asistencia gra- | 
tuita á los pobres del término de Gi-stelló |  
d© Ampurias, sin distinción de vecindad |  
f  nacionalidad, a i de creencias rallgio- |  
sas, si Man ¡Ion actos que se oslebren de | 
carácter raligicso han da confirmarse á J 
la religión católica. |

»La Dfracolón Gsneral de I© Contencio» |  
so iEÍormi m  sentido favorable ai race- |  
nodmiento da la exención; paro en cuan- |  
to á la davoluaión da lo ingrestdo en- |  
tienda q m  no ha lugar i  resolver, j  que |  
deberá ser objeto osa reclamación dei rê - |  
curso procedenle. |

»Ea tal estado ei asunto, V. E. se ha |  
servidíi consultar á mte Oansejo. |

»For lo que respasta á la exenaiÓB, el |  
Consejo, vista lo documentaoiÓE unidE ai |  
cxpedientaj que m  la preceptuada por el |  
aríÍGuio 193 del Reglamento, estima que 
©i carácter banéfloo gratuito de Ie Insti
tución satá bien jusliñcado, y que por 
ello, concurriendo las acmdiainnest reque
ridas en esta caso para que ia exención 
S0 declare, debe ser reconocida por V. E.

»En cuanto á la segunda parta áa la pe
tición, 5 sea la devolución d© lo qu© por 
razón del impuesto han satisfecho los Pa
tronos, aparte de que ai series girada la 
liquidación no Justificaron la exención 
ni siquiera el haberla pretendido, la re
clamación, tai como ha sido formulada, 
debe ser desestimada, pues tratándose d© 
un acto administrativo y de una devolu
ción de ingreso, ha de formularse con 
arreglo á las prevenciones del Reglamen- i 
to de procedimiento para las reclamado- I 
nes económico administrativas de 18 de |  
Octubre de 1908, y en primera ó en única 1 
instancia, según la cuantía, corresponde |  
resolver á la Delegación de Hacienda. |  

»Por lo expuesto, ei Consejo, de con- |  
formidad con lo informado por la Direc' i 
cióh General d© lo Contencioso, opina: |

1.® Que procede declarar ía exención |  
de! impuesto de 0,25 por 100 á favor do |  
los bienes dol Hospital Toribio Durán, de |  
Oastelio de Ampurias (Gerona), y |

»2.° Que no ha lugar á resolver, por |  
ahora, sobre la devolución da la anuaii- | 
dad que por ese concepto han satisfecho |  
los Patronos del referido Hospital.» i

Y eoníormindose B. M, el Rey (q,D. g.) 
con ©i prcáBserto dio?;am©n, ss ha servido 
resolver como m  él misimo se propone. 

Da Rm l orden lo digo á Y. I. para iu  
coisociinteiito y ©leetos eonsigutentos. 
Dios guarde á Y, L muchos M^tlrid, 
12 d© Biciembr® do 1912.

E E V E E T ia
Señor Dlreolor general el© lo OoateECioso 

de! Islado.

liBio, Sr,: Pasado á informe d©I Cob.sc- 
|o ÚQ Estado ©n pleno el ©xpsdients pro
movido por D, Javier Buitamant©,.solid- 
tasdo para las Isouelas da Oiitaneda 
(Sa?:daiicler) exenaién del impuesto qua 
grava los bienes de las personai Jurídi
cas, creado por la Ley de 29' de Dioiem- 
fore da 1910, diolio alto Ouerpo s© ha ser
vido ©mitirio 0 2 1  los slgiii0 ?itas términos: 

«Exorno. Bi%: De Rea! ordon, comunica
da por ©1 MiBistedG del digno cargo de 
Y, E., Bo iia remUido á Informa de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del eual resulta:

»Qu0  B. Jav.ier Busíamento, en concep
to de patrono de la funá-ación Escuelas 
d© Onta?ieda, solicita para la mii«ma 
la exí'íBcáón del impuesto creado sobre 
ioi bienes da las pergonas lurídicss de 
carácter permanente.

^Acompaña á dicha solicitud, y  en jas- 
tificaoión de eUM la escritura fandado» 
nal, en ia cual sa ingerta la ¡.Heal crdan 
da cksiñcación del M¡Bistario do la Go- 
barnación, en q m  m  deciam d© banefi- 
cencia parüciil^x y se sujeta ai patronato 
da ©Da á la rendición áe cuenta.?3, y lo» 
Estatuios y Reglamentos d© las Esoueia».

3̂D© los rolacionsáüs documentos apa- 
reí3e jusliñcado qua la snseñsBza ©s gra
tuita y ha de darse á los niños de Onta- 
neda y otros pueblos del Valla á© Toran- 
zo; pero, aparto da esa fin benéfico, pxis» 
te la obligación de celebrar determina
dos aniversarios j  misa» por los funda*» 
dores,

»La Plreosión General ,d«5 lo Conten
cioso, reputando la institución ño carác» 
ter mixto, pero atendiendo á que su 
principa! objeto es la enseñanza gratui
ta, informa que procede la exención del 
impuesto únicamente en cuanto á Ipa 
bienes á esa fin destinados, pues los ca
pí a le s  que se dedican al cumplimiento 
de cargas meramente pías 6 religiosas 
deben satisfacer el impuesto.

»T en tal estado el asunto, V. E. 8© ht 
servido consultar el parecer del ’i^n* 
sejo:! ' ' ■ ! ■

j^Oonsiderando qu© en cuanto al fin 
principal d© la institución que se exa
mina no cabe duda que es benéfico, y 
que por los' términos d.el Reglamento áe 
las Escuaks y declaraciones que contie* 
ne, es tambi0 .u indudable que concurre 
la circunstancia da gratuidad que ia Ley 
y E'Sglamento del impuesto ex ig en 'para 
que pueda acordarse ia exención 
mismo:
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^Oonieideraiiido qm© M parte de eapiW 
que se destina á nniversiiarios debeq^ie- 
dar sn|eta al liiipnestOj porque siendo 
ñn moramesit© pío, no ie ak^anisa la ©:̂ ©ü- 
eldn iegaí; f  ,.

>OoBs!doranc!o que así g© ba venido 
dscliranclo j  praeiiosndo en easoB aná» 
lo^üs, de 0OEf<rrmtiad con lo informado 
por est© CoBíiiejo, híwMnño al efeclo citar 
las Realas ordena es de 22 úe Mar^o y 1.® 
de jEFiio,

»Ei Oonie|Oj como la Direccién Gene
ral de lo Oonteixdosü, opina qn© proced© 
declarar la exension á favor do ios bie
nes que se dedicas al Boslonliaiento de 
!ts Esoíselas da O afane da, más sin com
prender en ella la parte da bienes que 
estén- destina.doi5 M eEmpiimiento de me- 
morvm  fie migas j  aniversarios,»

Y eoBfo)rm.ándG:íi0  B. M. el RiY (q. D. g.) 
con el prei^sserfó díclitmen, so lia serddo 
resolrer oomo en el Bilsmo bo propon.©. 

Da Eaa! o^ám. lo dla:o á Y. 1, para b u  

mmoimímiio y  efectos consíguientaf. 
Dios guarda á ¥• I. Bimhm  años. Ma
drid, 12 áe Didombr© úe 1912.

'K REYEU m n. 
Señor Director generarda lo Gontenaioao 

dol Estado.

limo. Br,: Fáfiado á in forme dei Gonsa- 
jo de Estado en pleno el expedíante pro
movido por D. Manuel Barquín, solid- 
íanuo para las Escuelas de Rozas é lace- 
do, en la provineia da Santander, exenoión 
del impuesto croado por U Ley da 29 de 
Diciembre do 1910 sobre los Menos de las 
persoriás jurídioas, dicho Alto Cuerpo so 
ha Barvido emitirlo en ios siguieníeB tér
minos:

«Ixomo. S.r.: En cumplimiento do ia 
Real orden fecha 29 de Julio do 1912, ex
pedida por al Ministerio del digno cargo 
de V. E., si Coniejo da Estado ha exarni- 
m I o o! adjiifíto expediente, promovido 
por D. Barquífl solidmndo para
laá Escnolas da Rosas ó luce do exencidn 
del impuesiO qm  grava loa bionee úe Mñ 
perioBkg jarídícas. 

sRsguUa de aiUecedentee:
,»Qüe D, Manuel Barquín présenlo con 

fecha SI d© Enero de 1912 una iüitancia 
solioitando en favor de la Escuela do Ro
ías é Incedo (Santander), exención da! 
impuesto sobre los bianes do las personas 
Jurídicas, acompañando á la solicitud ios 
documentos siguientes:

Relación de ios bienes propios da 
la fundación;

Copia cotejada da la Esal orden 
fecha 22 da Mayo de 1909, dictada por el 
Ministerio d© la Gobernación, olasiñean- 
do á Escuela como institución de bo- 
nefioencia particular, y 

»3.° Copia, igualmente coí©|ada, de la 
e tó t^ ra  fandacion^i, otorgada m U  ti  
Notario de Ramales, D. Enrique Jiménez, 
y en la cual consta que el objeto de la 
tesíitucidn, 98 proporoloia? grísíaitamen’

te la primara eB.3eñama á ios niños y 
mñBB de los pv^blos de Rozas é Inaedo, 
pudisnáo wímitlmQ alumnos de  otros 
puísblüs, ®n Im  eondioiones que Be esti-' 
pule, cuando ©i número de loi d© Rozas 
ó luosdo no liegiis al fijado por el Patro
nato da los que han de asistir á Im  Es- 
CllOliS.

7>Qm la Dlreodón General de lo Con-
tenoioso del Espado informa que procede 
otorgar la exención solioftad^í; y 

»-Qu0 en tal estado ©i ©xpadiento se re
mite á eoBsuita de este Ooniejo: 

sOoBsidera.Eílo que si bien ia base 15 
de qua componen la ©scrlluf’a funda 
clonal, al disponer que pueden admitirse 
alumnos de otOT pmeMes en las eondi- 
CÍ0B6S qm  ñB puede dar lugar
á alguna ánda respecto de la gratuiáad 
da ioB í̂ er¥Í€Í0í5, coníiiaión indkpengafele 
para otorgar la exención de que íî .e trata, 
esa duda desaparece con la simple lectu
ra de los pre.iiipuestos de ia ÍB.s.titisc5iÓB, 
pme.s éstos revelan que no lien© Ingreso 
al.giio.0 proo3d8Bte do diehos almi^nos, y 
que los que tiene son. resultado áe los 
bieneB propiadad d© la fundadóo¿ 

»Oonfida.TOndo, en oonseauenoia, que 
^coiiip'^ñánilose adem ii ©oe la !,nstineia 
de qua m  trata la Eet! orden da clasifi- 
cacián, es evidente que porlaioit.ltmoión 
de qua m  traía apareasen cu-^plidoB todos 
los requisitos y  condicioiies que exige ©1 
artículo 193 del vigente Reglamento da 
20 de Abñl da 1911, para poder otorgar la 
exo.ncfÓB. flol .impuesto especial de 25 cen
tésimas por too, crearlo por ©1 artículo 4,’ 
de ia Ley d© 29 d© Diciembre de 1910,

:̂ Ei Oonsejo de Estado en pleno opiua 
que proced© ae.sad©r á la exención ie  que 
s-3 tmíR m  este expediente.

E., Bo obstante, con S. M., resolverá 
lo que estime más acertado.»

Y coBforBiándese B. If. el Bey (q. D. g.) 
ecH ei preinserto dictamen, ne ha servi
do resolver eomo en el sa pro
pone.

Da Re îl orden lo digo á Y. I, para 
BU conocimisiito j  efectos constg^iientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 do Diciembre de 1912.

N . EE3Y S R T E R * 
Señor Director ge.iieral áe lo Contencioso 

de! Estado,

III® 11 imTOCil PÜBIIÜI
f  BELUS i B f l i

EEALES ÓEDEH13 
limo. Sr.: Ea cumplimionto d© lo qu©

pre-vien© ei artículo 11 del Reglamento 
de 24 d© Febrero de 1911,

B, M, oí Rey (q. D, g.) e© ha servicio dis
poner qa© m  publiqu©.a ©n la G aceta be 
Maohid ios escalafones generales de los 
füitdonarios administrativos y ©mpléa- 
dOr̂  subalternos dependientes de este Mi- 
ni^t©rio, oospr©ndidos en ú  í©jf do de

Enero dsl citado año. (?6aae ©1 Ánme 
número 2»)

D© R©ai orden lo digo á V. I, para sn 
coBooimiento y efectos oportunoa. Dios 
guardo á V, I. muchos años. Madrid, 31 
d© Diciembre do 1912.

MMM, ;
B^ñm BuhmemtMú  do ©Éti Ministerio.

•wí.VtV'í'OieSViWiR.TÍWJf» -

limo. Sr.:. Establecida por el artículo 
do! Real decreto áe 7 de Diciembre de 
1911 la plantilla del personal docente de 
la Escuela del Hogar y profesional de la 
mujer,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bie® 
disiposier que el crédito de 50.500 pesetas 
consignado en e! capitulo 7.®, artículo 2.® 
do ia vigente ley de Prosupuoslos para 
satisfacar sus haberes, se diaferibuya e n . 
Ia forma iiguieEte:

Para seis Profesores ó Profesoras á© 
tériBÍEO, á 4.000 pesetas cada uno, 5 sean
5.000 de entrada y 1.000 por razón de ve  ̂
siáesda, 24000.

P art cuatro Profesores especiales, á
2.000 pegetis de graíifíoadóa cada uno, 
8.000.

Para cuatro Profeso.res ó Profesoras d© 
afcsnriO, á 2.000 pesetas da sueldo ó gra- 
tiñimoión aaia uno, ó sean 1.500 de en
trada y 500 por razón de residencia, B.OOíh

Para seis Profesores ó • Profesoras d© 
entrada, á 1.250 pesetas d© gratiñcaoiótt 
cada uno, ó sean 750-de entrada y 500 por 
razón de residencia, 7.500.

Para uü Ayudante (femenino) do! taller 
de modistas, 1.000 pesetas áe sueldo ó 
gratiñeación; 1.000.

Para otro Ayudante (femenino) del ta 
ller de bordadoras, 1.000 pesetas da suah* 
do ó graliñcaeión; 1.003.

Fam otro ídem id. de los talleres d© 
costureras y encajeras, 1.000 pesetas d© 
eusláo ó gratifioadón; 1.000.

Total, 50.500 pesetas. '
Al propio tiempo ha dispueato tamisa* 

Mén E4. M.g en ctimpiimiento de lopre- 
CBpfeailo an ©I artículo transitorio del 
citado Real decreto de 7 de Diciembre d© 
1911, que cinco de las plazas do Profeso
res ó Profesoras de entrada se destineni 
para auxiliar al Profasorado de la Escue
la, adacribiéndolas á ios siguientes gru
pos de asignaturas:

Una para Matemáticas, Gontabiiidaá 
mercantil, Industrias mecánicas y El©> 
mentos de Física, Química y Cienelas 
naturales.

Otra para las enseñanzas de carácter 
artístico (Dibujo artístico, Modelado, 
toria de las Artes, etc.).

Otra para las de Derecho usual, Néoio-* 
nes de insíruosión cívica y Legislacióii 
mercantil.

Otra para las de Historia, Geograiña, 
Geografía postal y Gramática castellana 
y Osligmf ía, y 

Otra para !a ©nseSam y prácticas d®
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Da Rasi ordaia lo dfgo á V. I, para bu 
conocimiaiDf to /  demás efectos, D te  guar
de á V. I. machos años. Madrid, 1.** de Eua- 
ro de 191S.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subseeretado de este Ministerio.

limo. Sr,: Accediendo á la propuesta 
del Rectorado y de la facultad de Cien- 
días de la Universidad de Granada, y ccn 
sujeción á las plantillas de la vigente 
ley de Presupuestos,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se establearen en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada 
los estudios correi^pondientes á !a Licen
ciatura en la Sección de Químicas,

2,® Mientras b© proveen con arreglo á 
las disposiciones vigentes las plazas de 
Catedráticos y auxiliares de esta nueva 
Sección, el Rector de la Universidad, de 
acuerdo con el Claustro correspondiente, 
formulará y remitirá con urgencia al 
Ministerio propuesta del personal docen
te que interinamente ó por acumulación 
pueda encargarse de estas enieñanzas.

Se autoriza al Rectorado para 
abrir matrícula con derechos ordinarios 
desde asta fecha hasta el 20 del corriente 
ten las asignaturas correspondientes á la 
Sección de nueva creación y para propo
ner la prórroga que estime conveniente 
su  la duración de este curso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
aouocimiento y demás efectos. Dios guur- 
ée  á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
mnerod0l919.

LOPEZ MUÑOZ.
Subsecu^etario de este Ministerio.

Dmo. 8rJ Ocm el fin de que el Oongra- 
a o  interfi^dpaiil de Educación popular 
que te ha de ~ en esta Corte del
22 al 27 de Marzo de afuste al es*
l^íritu y á ¿es preceptos en so inspira
ol Real decreto de 1.° de Marzo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner:

1.® Que se dé por terminado en 20 del 
presente mes el plazo de admisión de 
hesiones, así como el de i a presentación 
de Memorias relacionadas con el citado 
Ootigreso.

2.® Que teniendo ©n cuenta la finali
dad práctica y esencialmente técnica del 
CJongreso, las numerosas adhesiones re 
.^istradas y i&s condiciones de los loca
les en que han de verificarse lassesio- 
aes, se limite á 500 el número de con
gresistas entre nacionales y extranjeros.

3.® Que por el Comité ejecutivo se ex- 
¡pidan las tirjstas de congresista á aque
llos de los adheridos que estime oportu
no, teniendo ©n cuenta las condiciones y 
carácter académico de los mismos.

4.° Qu0 para el examen y aprí b^ción 
de las Memorias que han de servir de 
liase para la discusión de los temsis apro-

1912 se tanga en cuenta el carácter técni
co en que se inspira el Cuestionario.

5.® Que las sesiones de apertura y de 
clausura se verifiquen en el Palacio da 
Bibliotecas y Museos Nacionales, y las 
de las Secciones en ei local del Centro de 
estudios ^históricos y en otros que la Co
misión ejecutiva del Congreso propon
drá oportunamente á la Superioridad.

6.° Que por la Delegación regia de 
Primera enseñanza de esta Corta se estu
die y formule un proyecto de festival 
escolar. Este proyecto será sometido á 
informe del Comité ejecutivo del Con 
greso para que por este Ministano se 
acuerde ©n defiaitíva lo que proceda.

7.® En el grupo escolar denominado 
de Baílén, y en ia Escuela Jardines de la 
Infancia, se verificarán exposiciones es
colares y froebellanas, á ©uyo efecto, los 
Directores de las citadas Escuelas envia
rán al Comité ejecutivo en el plazo de 
q u in c e  días ei correspondiente pro
grama.

8.® Dentro del m.6s da Enero aetual, 
el Comité ejecutivo preHentará á este Mi
nisterio la propueifa de las personan que 
hayan de formar las mesas de Im  Saccio^ 
nes, así como el programa detallado á 
que han de sujetarse todos los actos del 
Congreso,

9.® Las Memorias aceptadas s© publi
carán dentro del mes d© Febrero próxi
mo para conocimiento de ios congre- 
slsías.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Seíía.í' r.lirector genemi i e  Prim era enui’

fisdoiporBwlordffn 09 91 0eJnUod9ilJ

EE.ÍJ. ORDEN 
limo. Sr.: S. Rey (q. D. g j m  ha 

servido aisponei que dei crédito de 11 
millones de pesetas que^se consignan en 
el presupuesto vigente de este Ministerio 
para el servicio do caminos vecinales, se 
asigne la cantidad de dos millones de pe 
setas para la ejecución de los caminos 
incluidos en los contratos vigentes cele
brados con las Diputaciones Provincia
les y da les que debían construirse por 
las suprimidas Juntas provine!aies que 
figuran en la relación que acompaña á la 
Real orden de 8 de Marzo de 1911, y asi
mismo para las subvenciones que se con
cedan con arreglo á la ley vigente psra 
la conservación y reparación da caminos 
vecinales.

Lo que do Real orden comunico á V. I. 
para su coEocimiento y demás infectos. 
Dios gííáirde á ¥. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero da 1913.

^ILLANUEVA.-'
Beñom DiroQtQr general F6*

M iifg M ijlI fM i
M INISTERIO D E  E S T A D O

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsii! de España en La Gufiir®, 

participa á esta Ministerio la d*' función 
del súbdito espísñoi Domingo Mirat Mi- 
ravet, soltero, comerciante, fallaaído ©n 
Canoabo, pertsBaeiente al Estado de Oa- 
rabobo (Puerto Cabello).

Madrid, 10 de Enero de 1913.=Ei Sub
secretario, Manuel González Honíoria.

Ei Cónsul de E^^paña en Puerto Rico, 
participa i  esto Ministerio la.defm oién 
de ios isúbditos españoles;

Alejandra Casas, natural de España^ de 
cutrenta y nuevo años, soltera,'falieció 
en San Juan.

José Antonio González Arehe, natural 
do España, de veintidós años.

Jüsé González, natural de España, de 
sesenta y dos si ños, soltero.

Pedro González Rodríguez, natural de 
Españs, d: 0  sesenta y cinco años, cacado.

José Bonda, da cincuenta años, viudo, 
falleció en Santa Isabel.

Franeisíío Crozas, natural da Gerona, 
de ochenta j  cinco años, casado.

Marcelino González Blanco, natural de 
Santa Cruz (Oaia arias), de cuarenta años.

Víctor Martínez y Martínez, natural de 
España, de ochenta y dos años, viudo, fa
lleció en San 8eb¿istiáh.

Ignacio H. Hidalgo Domingo, natural 
de Sevilla, de sesenta y eluco años, Abo
gado.

Pedro Mouné Pañelfí, natural de Bar
celona, de sesenta y cuatro años, casado.

Tomás Fernández y Diez, natural de 
León, de treinta y cinco años, casado.

Francisco Yeloso Rey, natural de La 
Guardia, de cuarenta y dos años, soltero.

Joaquín Resalió Manó, natural de Es
paña, de ochenta y siete años.

Oonstantino Yiliamil, natural da Pon
tevedra, falleció en Río Piedras.

Hipólito Paréa Marios, natural de Al- 
íurks, falleció en Bío Piedras.

Lorenzo Oresso y Oresso, natural do 
Espr^ña, soltero, de cuarenta y siete años.

JoBÓ Foixi? y Bernad, natural de Espa
ña, de m tmtñ  y ocho sños, casado.

José Suárez y Delgado, natural de Es
paña, de setenta años, casado.

Ramón Fernández Suárez, natural de 
Oalabero (Asturias), da cuarenta y ocho 
años.

Iriocenolo Blanco Muñoz, natural de Se
gó via, de sesenta y dos años, casado.

Igoado Olabarrieta y Elizonda, natu
ral de España, de treinta y tras años, sol
tero.

Marcelino Castro, de cuarenta y cinco 
añíís, casado, falleaió ©n Fonce.

Francisco Pérez y Pérez, natural da 
Asturias, falleció en Río Piedras.

Angel Palenque Aedo, natural de As
turias, falleció en Río Piedras.

Luis Rigual, natural de Barcelona, de 
noventa y tres años, casado^ falleció en 
Fonce.

Basilia González Monroy, natural de 
Isk s Canarias, de sesenta y tres años, 
viuda.

José Ricarle Martínez, natural de Es
paña, de eijiaiienta y dos años, casado* 
Ingeídfro.

Vicente Conejero, natural de Espafia* 
de cincuenta y seis años, soltero,

José Dtn no ao conocq natum* 
IM ».
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José Domingo Delgado y Reyes, nsta- 
rai de Ssni Miguel de Abona (Tenerife).

Joaquín Paiií natural de Co-
longe^ casado, falleció en Ponce.

Banigno Huertas Valle, natural de In* 
ñesto, falleoió en Río Piedras.

Juan Oanel!, natural de Asturias, fa
lleoió en Río Piedras.

Isidoro Rodrigues Soto González, na
tural de Galicia, da ochenta y dos años.

Fulgencio Muñoz Martínez, de setenta 
años, casado,

José Gonzál?^z y Rodríguez, natural de 
Oanariai, de tesenta y cinco años.

Pablo Aparicio y Ramos, natural de 
España, de sesenta y cinco años, casado,

Andrés Pérez Romo, natural de Huei- 
va, falleció en Río Piedras.

Miguel Viüaplana y Ródena, natural 
de Valencia, de cincuenta años.

Valentina Alonso, natural de 'España, 
do setenta j  do» añoi, viuda.

G;^rardo Pagés y Beltrán, natural de 
Masnou (Cataluña), de cuarenta y nueve 
añOc% casado, fálleció en Aguada.

Madrid, 10 de Ener© de 1913.=E I Bub* 
secretario, Manuel González Hontorla.

M INISTERIO D E  GRACIA Y JU ST IC IA

En el Juzgado de primera instancia de 
Almendraiejo se halla vacante, p o r  haber 
resultado desierto él concurso, la plaza 
de Médico forense y do la Prisión pre
ventiva, que debe proveeraf© en la forma 
dispuesta en ©I aníouio 10, en relación 
con el 9.®, del Real decreto de l.* de Majo 
de 1911.

Los aspirantes á dicha p la z a  d i r ig i r á n  
sus instancias d o cu m e n tad i^a  á  e s te  M i
nisterio, deníio d e l plaao d e  q u in o a  di ai, 
á contar d e sd e  e l s ig u ie n te  a i  do  la  p u 
b l ic a d  j n  de e s te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  
m Ma d e id .

Madrid, 9 de Enero de 1913.—El Sub
secretario, Joaquín Qairoga,

En el Juzgado de primera insíanoia de 
San Martín de Valdeiglesias se halla va
cante, por haber sido deelai’ado desierto 
el ooncurao, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, que debe pro
veerse en la forma dispuesta ©n el arlícu- 
lo 10, en relación con el 9.®, del Real de
creto de 1.® de Majo de 1911.

Los aspirantes á dicha plssa dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente ai do la pu
blicación de este anuncio ©n la G a c e t a  
DE M a o r id .

Madrid, 8 de Enero de 1913.—El Bub- 
aeoratario, Joaquín Qairoga.

M INISTERIO D E  M ARINA
B ire e e ié s i <le ̂ ^avegracién

j  F esics M a r it im a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Brupo 347.—C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—I«  
piatérra»--Prmimidades islm de
WighL—Estación de hs prácticos para 
mai ítempo. — Noíioe to Madners nú
mero 1.558. Londres, 1912,
Número 1.504. — Ls8 embarcaciones 

de loa prácticos de la estación exterior 
del canal de los Needles, entrada Oeste

de la Ma de Wight, pueden refugiarse 
de'l viento, durante? los grandes tempora
les dei SW. y del \V., al resguardo de 
la tierra en las proximidades de la pun 
ta Anvil.

En todo caso, ui el tiempo fuera tan 
duro que no permitiese al práctico subir 
á  bordo, ó á su embarcación el mante
nerse en su puesto habitual, los barcos 
pods^án, á fín de ganar tiempo, hacer 
rumbo directamente á la entrada Este, 
donde el práctico podrá embarcar siem 
pra en aguas tranquilas, en la proximi
dad del barco faro N(>.b.

Situación aproximada de la nunta An- 
vil: 50® 35» 30’̂  N. v 1® 57’ 30»» VT. de Gw. 
(4® 14’ 50»»E. deSF.)

Carta número 207 de la sección II.
Ma r  d e l  N o r t e . — Alemania. — Ems.— 

Bahía de WybeJsum.—Noticiáis.— A vh  
aux Navigateurs número 549/3.408. Pa  ̂
rfs, 1912.
Número 1.505.—Ha EÍdo guptimido ©1 

sndam kje constmído en la b̂ f.hía de Wy- 
belsum cíurante ©1 verano da 1912 (Aviso 
número 692 do 1912), habiéndose extin
guido la luz que lo balizaba.

Situación aproximada: 53° 20» 10»» N. y 
7® 8» 20’» B. d© Gw. (13® 15» 40’» E. de 
SFJ

Cuaderno de faros seda B, página 210. 
Carla número 45 d© la sección II,

Ma r  M e d it e r r á n s o .— Marruecos,—Cmia 
(te Téiuán,—Bajos,— Ngíícíüs, — Notice 
to Marinera número 1.541.—Londres, 
1912.
Número 1.506.—En las proximidades 

del ctbo Negro, en la costa ds T^tuán, se 
han reconocido Ion bajos siguientes:

а) ü a  bajo cubierto por 7,2 metros de 
agua, á unas 4 mi Usa al N. 28® E. del 
monte Verde y en ia marcación d^l islo
te que degípid© la punta extrema dei cabo 
Negro, al 8. 23® E.

Bituísclóís ^proximida: 35® 48» 10» N. y 
5® 20’ 20’» W. de Gw. (O® 52’ E, de SF.);

б) Un b^jo, cubierto igualmente por 
7,2. metros áñ agua, á una milla próxi
mamente al N. 25® É. del fuerte Blanco, 
situado al Norta de la entrada del río 
Martín.

Situación aproximada: 35® 38» 5»» N. y 
5® 16» 5»» W. de Gw, (O® 5i>» 15»» E. de 
SF.)

Carta número 262 y plano número 907 
de la seosión III.
Srupo 348.— Ma r  M o t it e r r á n e o .— Arpe

te .—Gol/b de PliiUppwtU .̂— Froy^cio 
dñ modiflcacién d&¡ alumbrado,—Avia 
aus Navigateurs número 558/3.427. Pa* 
rís,19i2.
Número 1.507.—En los primeros me

ses del año 1913 s© realizarán siguien
tes modiflcselones en el alumbrado dei 
puerto y de las proximidades do Phiiip- 
peviile:

«) Se encenderá una Im  en el morro 
del Gran malecón, con las oaraoterkíicss 
siguientes:

Carácter: De grupos de 2 ooulíaciones, 
un seotor blanco, un  sector rc¡/o.—P e r m a - 
NEKTE.

Alcance medio: Luz blanca, 11 millas; 
luz roja, 6.5 milks.

Altura sobre la mar: 21,15 metros.
Füro: Torre do mampostería de 18,85 

metros de altura.
Fases: Los grupos de ocuitscioiies po

drán suced^ir se á intervalos que varían 
de 10 á 15 pero los períodos de
luz en cada grupo serán siempre la ter
cera parta de los períodos do luz entre 
los grupos.

S^ctom iluminacióni

B la n ca  d s  o c u l t a c io n e s : del N. 11® W. 
al S. 63® 10» E. por el Norta y el Este 
(127® 50»).

R o ja  d e  o c ü l t a c iq n e s : del S. 63® 10» E, 
al N. 11® W. per el Sur y el Oeste 
(232® 10*).

Situación aproximada: 38® 53» 35»» N. 
y 6® 54» 35»» E. de Gw. (13® 6» 55»» E. 
de SF.);

b) Sa encenderá una luz de puerto en 
©1 extremo Sur del marnlío Norte del 
Gran malecón. Sus carscterMicas serán;

Gardckr: Fija roja,—P e r m a n e n t e . 
Alcance me tió: 4 millag.
Altura sobre ¡a mar: 10 metros.
Faro: Torrecilla metálica redonda do

8.3 metros de altura.
Sectores de iluminación:
V is ib l e : dsl N. 55’ 16» W. al S, 63® 10» E.

por el Ô íst© y oí Sur (187® 54»),
O c u l t a : en el resto dei horizonte (172® 

6̂ ).
Situación aproximada: 36® 53» 80»» N. y

6.® 54» 40” E; de Gw. (13® 7» E. de SF.);
c) 8a encenderá otra luz de puerto, en

frente de la precelente, en el extremo 
Norte del malecón del Cháseau Vert. Sus 
cáraoterfsticas serin:

Úarácfer: Fija W(Í6.—PERMANENTE. 
Alcance meíHo: 3,5 milka.
AUura sobre ¡a mar: 10,45 metros.
Faro: Torrad da metálica redonda da

8.3 metros de abura.
Sudores de iluminarAórt:
V is ib l e : d d  N. 65® W. ai S. 24® W. por

©1 None y el Este (271®).
O cu lta : en el resto del horizonte (89®). 
Situadón aproximada: 36® 53» 25»» N. y 

6® 54» 40»» S. de Gw. (13® 7» E. de SF.)
d) L e luz fija blanca dei islote de los 

Monos, en la parte Oeste del golfo de 
Phüippsvi le, será extingaida y reempla
zada por la nueva luz siguiente:

Gardcier: Fija, un sector blanco, un seo-» 
tor vmle.

Alcance medio: luz blmca, 10,5 millas; 
luz mrde, 5 nullas,

AU^ra sobre la mar: 16,9 metros.
Faro: Torre cilindrica de mampostería 

de 11,4 metros de altura.
Smtor^s de iluminación:
F i j a  v e r d e :  (UÍ Ñ. 31® E. a i  S. 21® W. 

por el N^rte y el Casta (190®)- 
F ija  b la n c a :  en el resto del horizonte 

(170®).
Situadón aproximada: 86® 54» 29” N. 

y 6® £3’ 10»» E. de Gw. (13® 5» 80»’ E. de SF.); 
I c) En ia misma ép^ica s^rán extinguí- 
I da^ las i ucea fijas rojm de la punt^ del 
I Cbárei^u Vert y del malocón da Bkikda,
I Serán suprimidas las bojss luminosas

fondeadas delante de los extremos del 
f Gran malecón, del martillo Norte y dol 
I malecón dei Oháteau Vart.
I En Avisos ulteriores se darán á cono- 
f cer las fechas de reaiisiííclóü de estas di- 
I versas modificaciones.
I Cuaderno de faros serie E, página 378.I Carta número 181 A de la sección III.

^ Grupo 349.—Ma r  Me d it e r r á n e o .— %<pfo 
í Â .eJandH-a. — Mvdiftcadón del 6ai?s;ii- 

mimto interior,— A v is aux N^ivigateura 
f número 558/3.456. París, 1912.

Número 1.508.—La bova mrde, situa^ 
da á 3,5 cablea al N. 56® É. dei extremo 
de! rompeolas Sur exterior ó muelle déla 
Cuarentena [la más central de las tros 
que 88 han fondeado para marcar ios tra« 
bajos en ejecución ( Aviso número 755 úsn 
1912)], ha sido reempkzada por una boya 
verde luminosa que mueetra una luz fija 
bhnec&.

Situación sproximsda: 31® 10» N, y ^9^ 
51» 16»» E. de Gw. (36® 3» 3¿” E. de SF.) 

Cuaderno cié faros serie E, página SuGik 
i  Fiaao número 563 do la seoeióii IIL
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Grecia,—Isla fie SMaihh—F^vh'i.hiQión ¿le 
entrar de noch^ en el pmrto.—Avias fiux 
Bavígaíeurs xiúísiero 556/3.415, P¿iríSg 
1912.
Número 1.609.—Sesñn una oomusíica- 

pióa del Ministro de F rauda m. Atenas, 
está prohibido entrar en el puerto do 
8k'<aiho deíEpués de la puesta dei soh 

Ha sido levantado el bloqueo del puer
to de Castro (isla de Lemmos).

Carta número 560 do la mmíón III.
Turquía, — Co$ta de Albania, — EstabíeoÍ“ 

mievdo del btoqmo hmH d  golfo Va 
lema, — Avia aux Navigaíeurs núme
ro 556/3.446. Paría, 1912.
Número 1.610.—Seííúa una comurdca- 

dóu del Ministro de Franck en Atenas, 
©1 Gobierno heléBÍco ha eslableoido el 
bloqueo en Jas costas de Alhíoaia^Mata 
Avlona (golfo de Vsilons). El litorlal 
bloqueado se extienda de los 39® á los 
40® 49’ N. V de lo% 20® 43’ E. ds Gw. (26® 
55’ 20” HL de SF.). á los 19'’ 10’ E. de Gw. 
(25® 22’ 20” E. de SF.)

Ha sido levantado el bloqueo qm  m  
había o^^tablecido delauta d© Prevosa y á 
Ja entrádá del golfo de Arta.

Cartas números 4 j  154 A da la sec
ción III.
Ma r  ADBilnoo,—AmiriaHungri(x,'--Gof 

fo áe Triest$,—Oombio áe cardcisr de una 
Imde Muggia,— kvm  aux Navigateurs 
número 551/3,417. París^ 1912.
Número 1.511.—Ha sido suprimido el 

asotor blanc& de ia luz encaudida «obre 
la cabeza de! muelle Este da! puerto de 
Mnggla.

Esta luz aparece, actualmente, fija roja 
en todo ©i horizonte y con un alcance 
medio de 3 millais.

Las otras características no h tn  sido 
modiflcadas.

Sitúaoión aproximada: 45® 86’ 24” N. 
y 13® 46’ 25” E. d© Gw. (19® 58’ 45” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serle E., página 164. 
Carta número 798 de 1a seoción líL  
Ei Director general, Adilano Sánchez. |

fellNlSTERIO D E  ¡ N S T R U C C iÓ N  P Ú B L iC A
Y BELLAS ARTES

S u M e e r e i m t Í M .

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Kogismento 
de 8 de Abril da 1810,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique en la G a c e t a  ó s  Ma d r id  ía l i s 
ta de aapiráníes admitidos á las oposicio
nes para proveer en turno libre las Cá
tedras de Lengua frsnisesa de ios Insti
tuios do Teruel y LóridiS, y la agregada 
del de Cereña, en las que únicameníe 
figuran loa qúé dentro doi plasó señáládo 
en ia convocatoria da 8 de A g o s to  y 9 do 
Noviembre últimoa han presentado en 
este Ministerio la rei&peoüva instáiscia 
acompañada de los documentos exigidos; 
que por ese Rectorado se facilite el local 
necesario para la realización de las opo
siciones, y que se remita al Presidente 
del Tribunal, en relación numerada por 
orden de ingreso, los expedicníes de lo s  
interesados, considerándose definitivo el 
Tribunal ncnibrado por no haberse pre
sentado renuncia alguna que haya sido 
motivo de modificación.

Dies gus? de á V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Enero do 1918.»EI Subsecre 
tarto, Rivas.
geftor Baetot d9 It ünivereitJaa OsfttPRií,

Lista da los opositores á la Cátedra de 
Francés vacante en los Institutos de Te
ruel, Lérida y üoruña, cuya convocato
ria no  anunció en la G a c e t a  correspon
diente .̂ 1 día 8 de Agosto y en la de 9 de 
Noviembre últimos.
Aspirantes admitidos con derecho d todas 

Ms plassm.
D. Eliso González Negro.

Jesús Campos Sspuch.
Júgó Mora Almagro.
José Hernindez Pérez*
Luis Ventura MalaSg.
Juan Fernández Peña.
Bamuel Gilí Galla.
Francisco Oria y Orta.
Franciísco Cdorluy y Malvido.
Taraiído Seco Marco®. ■
Luis Herrero González.

D.® María Luisa Alonso Duro Guerra.
D. Gemrúo José MondivI.

Francisco Vicei’o y Muñoz.
Manuel Baltasar Llar^aB;
Carmelo Meringola Vallés.

Monsfeur Jean Paul Csn- Dslort.
D. Podro Hernández González.

Joííquín López Maírés.
Rafael Pérez Gómez.
Aniceto Tapias Navarro,
Antonio Escancian o Rodríguez.
Felro  Ledevlro Bendier*
Delfín Gómez Bringas.
Manml Arévalo Moñoz.
Vicenta Feliü Lorenso.
Frandí§co Aspide y Ruk Castañeda. 
Luis Lázsro Bsena Baradé.
L'aii del'Oa^ho Fernández.
Juan Franchy Melgarejo.
Enrlqu® García GaMg,
Alfredo Lsmchetas y García.
Ernesto Portuondo Llaret de Mola. 
César Augusto Raptdiés Hueso. 
Migue! de Robles Alabróu.
Epifanio Siives y Sarroio.
Fíáncisco Bí«lea Méilhon.
Eumanlo Rodríguez y Rodríguez.
José León Tejo.
Alfí'edo Gómez Robledo.

ÁspiranUs admitidos que sólo tienen dere
cho á la Cátedra de francés del Imtituto 
áe Coruña-f objeto de la convocaioHm e«- 
pecial publicada m  la G a o b t a  del 9 de 
Nmmmbre último,

D. Aurelio Rib^lta Copete.
Matías Arim  Estremers.
Joaquín Foeí y Fargas.

Áspimnies cixcluidos,
D. Nioolisí de Banito y Alonio, por fal

ta de documentas.
D. Hilario Macario Espeit, por ídem 

ídem.
D. Francisco Sancho San Martín, por 

ídem. fd.
D. Julio V. Ritter, por falta d© coriiñ- 

caeión d'9 Penales.
D. Eugenio Alfredo de la Iglesia, por 

ídemfd.
D. Hilario Duoay Hidalgo, por ídem 

ídem.
D. Miguel R. Barrachina, por falta de

ceriifioaoión de nadmiento.
Madrid, 2 de Enero de 19Í3.-—EÍ Sub» 

secretario, Rivas.

Por órdenes de 1,® del actual, y con 
arreglo á lo dispuesto en el caso 1.® del 
artículo 13 de la Ley de 4 de Junio de 
1908, han sido .ria In

<1 y} i.OvíO l ) .  Díavid y L ó-
pez y D. Luis P»!o?nH’-o y c.-'san*'
t*is m r n t  kuu

©acetó 53e 'Ma3rM. Kiffm l l

L o  qua a© publica en la G a o s t a  d s  
M a d r id  m  cumplimiento dé lo que pres’ 
edbe.<3i-artículo 57 del E.^iglamento de 24 
do Febrero d© 1911, dictado para aplica
ción d© la citida Ley.

Madrid, 8 de Enero de IDIS.awBi Sub' 
seorstario, Eivas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Rea! orden de 9 d© Oetiibre último, so 
hace público al efecto de que lo?̂  oposito
res á plazas d© Oficialas de tercer grado 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos puedan en
tablar ante Cáste Miiilsterlo Isiss reousacio- 
B©9 que estimen oportunas en ©1 término 
de diez dí^s, siis dessoutar los ÍOBtlvo», y 
desde el ©n que tenga lugar la in^ercióñ 
daipráseote anuncio ,en la G a c e t a  , d b  
Ma d r id , qu@ por virtud de dicha Real 
ordeB fueron nombrados para constituir 
©1 Tribunal y por los conceptos qu© se 
indican. loa señores siguientes: 

Presidente, D. Franoisoo Rodríguez 
Marín, como Consejoro de Insímce.ión 
Fáblioa.

Vocales: D. Manuel Pérez Villamil, 
como Académico «fe la Historia; D. José 
Ramón Mélida j  Alingiri, como Acadé.nnl- 
eo de la de Bellas Arf^s d© ñm  Fernan
do; D. Cayo Ortega y Major, como Cate
drático d© Fiiosoña y Letras; D. Emilio 
Rula Cañábate, como Inspector del Cuer
po; D, Juan Mené2ide,z Fidah como Jefe 
del mismo, y D. Ma'ímel González Sfmah- 
caf, oosTiO persona extraña ai Cu^Tpo, de 
reconocida competeooia en ia materia.

Dentro del plazo i6gal ham presentado 
instancias soltoiíaBdo tomar parto m  IsJ 
oposioionag:
D. José Mediavilla y LiMu.

Sebastián Hamándea Bueno.
Amaiio Hnart© y Echenlque.
Jeftús Mo.5iii8rq I  Fornáiidesr.
Antonio María .Folia y Gelabert. 
Marcelo Núñez da Cepeda y Ortega. 
Francisco úe San Román y Femindez. 
Angel Antóu y Poig.
Mariano Bernad y Bardaxí,
Fidel Calvo y Abid.
Niüéforo Gocho j  Fernlndes* 
Saturnino Rivera y Moue^cau* 
Eodqua Sánchez Rt^yes.
José Vayá Cifré.
Miguel Varg^i j  Medina.
Femsindo Víills Taberner,
Juan Jiménez Bayo,
Faustino Gil Ajuso.
Juan Ferrar y Olí ver.
Gonzalo D hz j  López.
Farnando Belmonte y Monedero. 
Eduardo Alcalde y Outdroa,
Manud Basares y C^bailero.
Feriiando García AraujD.
José Fillol y Ferrig.
Vicente Serrano Puente.
Pedro Longás y Bí^rtibáa*
José Ibarluoea y Arín.
Carlos Huidobro Viña».
Francisco Fernández Victo.
Jú tó  Fernández Borgi?.
Agustín Calvet y Pascual.
Antonio Balbín y Villaverdo.
Julio VidalJgcmpairé,
Anselmo T á ^ rá  y Hsndlndéz. 
Victoriano Serrano y Ramo».
Federico Ruiz Morcuende.
Fernando de loíi Ríos y Taláívla* 
Manuel Pérez y del Río Cossa. 
Federico Pérez Olarria.
Gerardo Jaime Núñez 01emente«
Fr».r»fisco MíartoffMl y TrabaL 
M távio  Lloroa'e.
Bit.s Marííxi Fíímíés.
M.aütií/I
Mmws)í ? ílwfe
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D. Jaim a Lssgsla j  Gravl^ísca.
Demetrio Trinidad GoBsalo y Lópes, 
José aigirey Rodrigues.
Alígala García Rives.

Ismael García Rámilg.
Adcdfo Olmeda
Benito FEe»te?5 isis,
FéHx Doráa Cañameras.
Fed-^ric^o da la Barreara j  Moraté. 
Joaquín Valoaüs f  Pinto.
A ogfl Alniiñííria y Cintro.
Antonio Alcalá Yeneeískd.^.
Timoteo Días GaMdí^.

Oabriáji Ibcr,
José Ca?5añas Carabalio.
Ceelllo üm m  y  Faniándes.
Emilio Oabalb'ro Infanta j  Soldado, 
Podro Bomh Glmporí»',
Antonio Folaclu3 y O rosco.
Vinenle Faroindez Vidaurrñía. 
FraB,6Íseo Feriisndes Moreno. 
Fr?í,ndsc?o G rada y Péres.

Gil Migüñl 
Manuel Gói:«goia AyustaBle.
Desiderio Gutiérrez y Sjtinor^.

., José Os2 0 Ha j  Quirose.
Fedorioo F isic  y Le a ano.
Yñimxín. Luqui Ayerm.
Jo«ó Osorio Martines,
Eiadio Oviedo y Arco.
Santiago l>4BtfAleÓB, y Garoía.
Ágnsüü Eufs Cabriada.
Andrés SobaJ-SB/o Aiedna.
Joaquín Viltalba Brá.
Germán Lensarso Montero.
M iguel López Oarnicser.
Eam ón G arría  Pérez,
Eu t̂a^Mo Julián García Hiño.
Ricardo Ferraz RoTesiga.
Francisco Cuervo G o¿sika  Carvajal. 
Boba^:dán Brillos del Ploo.
Jüsé Montoto j
Adriano de la Seca j  Gansález, 
Fraiidsco Nabot y Tomás.
FernaiKlo Martí o ez Benito.
Casto Campos y Gorpaíi.

L ob opoidtoriSi uñeodonsdos han sido 
decL^raao© admisibiss, á eondidón de 
que pEra vííriñctr el primOTelcrcioio de
berán presentar previamente:

D. Timoteo Díaz Galdós.
IX Garmiii L^nzííiio y Montero.
D. Miguel Lópoz (jumíoQr,
D. RamÓE García Póres.
D. Etóaésfo Jüííán G;srcí?. Niño; j  
D, Ĝ rnto Campos y Gorpa^\ teda la do- 

cameruadén,
D. Joaquío ¥il!?i3ba Bfü, el título de 

Licenciado en la BocíCí6h da LeuaB cte la 
Fi^cEltad d© Filosofía y Letras 6 ceríiñ' 
ê :CiÓTi del Diismo j  la da la Direeoioa 
Gajsafa! de 

D. Cecilio Cásas y Farnliídes, el tfioio 
o oeftiñeadón dei mUmo aii U Sacción 
de Ciencias Hisióricas de lú Faioaittd da 
FüOííCff^ y Lídríis, oertificaMón da tenar 
aprobadas las asignaturas de Faleogra • 
ftñj Biblk’kmSn j  Laiia ¥u!g>vr y de ios 
Tiomposi Medios j  ei certlñoado de la 
Dirección do Penales.

D. EFadlo Oviedo y Area, la ps.rdd-;i da 
naeimifBto y el asrtiñsado mnnicipai da 
baexifi ecndact??. 

i>. Marl&ríO Barimd j  Bardíaxí.
D. Juan Fernández Borg©.
D. VíotorÍjnB.o SoíTaao y Ramos.
B. Folisrico Raíz Monriie£tdí?,
D, Manuel Fórm  ̂y dei Eío Cosa; y 
D. Fraaciseo Habot j  To-̂ í̂ ás, los certi* 

de U Dlreaolón d>; Penales j  mu
nicipal da buena conriucta. 

i). Antonio Matírá; Ff-:ña Golabsrt.
D. Francisco 8aii Román y Fernández. 
D. Fidel Oalivo y Abad.
D. Femando d© I.oh E íol? y Yaldivla.
D. x^dolío García Oímedo.
D. Antonio Folaehe y Orezco,
D. Vicente Fernández Viáaiírrfiti.
D. Das litarlo Gütíérras Zamora; j  
r». Adriano áú la Seoa y González, el 

cerliñcádo de la Dirección áe Penales; j  
D. Juan Ferrar y Olivar.
D. Gonzalo Dínz y López.
D. Demeirio Trmidf&d Goiazalo y L5* 

pez, el ^©rttño^do mnoicipal d© buena 
con d note.

Los opositores D. Márcalo Nñüez ile O0 
peda T Ortega.

D. Mariano Bemad j  Bísrdaxí*
D. Jaime Lssaia Gravisaoo.

B, Cecilio ü m m  y Fernánde’?.- 
D, Vícerrts Ftmñndd'z Vld^nrrota.
D. D;3^idario Gutiérrez Zamora.
D. E;adiio Oviodo y Arce; y 
D. Casio C^.mpoe y OorpSüS', .deberán d©- 

g'lgsar antes de pracrlca? el primer 
ciclo ísñ LanguiB viva y s^bk  que ©UJaa 
pata pi%^üticar asimismo y en íua cfiiso el 
terce-re.

Ei Ptesidcníe del Tribunal ^yinneiará 
á 4U2 debido tiempo ©u la G aceta  de Ma- 
DHiD la hora f  i-cal en que han de eo- 
m m z 9,r lotÁ ejorcicioa ei día 15 de Fabr© 
ro próximo.

Madridj 10 d© Eaero d-31913.—El Bub- 
sesret^iio, R ifts.

B Ir e e c ié a  
i© W^Tímer^

S. M. el Hay (q. D. g.) hn. tenido á bien 
i3ombr^.r, eo virtud oe coBourso de 22»̂  
C6KB0, á D.*̂  Bssiiis^ Hernando Ayisga;?*, 
Profesara numeraria da la Sección da 
Okuieiis® da la Esoaek Nor^.i&i Elemen* 
tai da Ma í̂istrss Lérida, con el sueldo 
aon^l de 1,500 peseta®.

De Real oráen, comunicada por ©1 se
ñor Mmif5t.ro, lo participo á V, S. para ñu 
conocí íísiento y eí^jcios. Dios guar
de á V. S. muchos ^ños. Madrid, 1 de Ene
ro de í 91.3.--=El Dir^íctor gensraX R. AL 
tairirs.
S?ñor Eeotor do la Universidad de Bar- 

eeloim.
Exlrmio de !a Itnja. áú ás .D ® .Bes-

mlim Ihrnanáo y 
Msestra do primera supe

rior, con arreglo &i plan da 17 d© Agosto 
dcl90L

Por orden da 16 d© Dlcíeiabra io  1910, 
faé nombrada, en virtud de opca-icióií, 
Aux.idar da lu Sacción de Ciencias de la 
E^euaia Nor-íiíal Supf’rior da Maastras de 
PáLanck; tomó po^,eii(in ©I l.® da Enero ■ 
de 1911, donda sigue on la actualidad 
prestando sus servicicg.

MADEID.-—Esfe Tlp. * Sucesorias do Rlvadéneyra'".—Píiseo de San Vicente, nüm, 20.




